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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Proyecto del Acta Número 041, 
correspondiente a la sesión 
extraordinaria celebrada el 
día 3 de junio del año 2019.
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estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del Día, 
el Presidente declaró toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo, mediante el cual la Septuagésima 
Cuarta Legislatura emite voto respecto a la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 
2°, 4°, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Paridad de Género, elaborado por la 
Comisión de Puntos Constitucionales, había sido 
distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, 
instruyó a la Primera Secretaría dar lectura al mismo; 
finalizada la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; concediéndoles el uso de la palabra a 
favor del dictamen a las legisladoras: Adriana Gabriela 
Ceballos Hernández, Lucila Martínez Manríquez y 
Cristina Portillo Ayala; concluidas las intervenciones, 
el Presidente sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el dictamen se encontraba 
suf icientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, el Presidente declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido por lo que, 
sometió en votación económica el Proyecto de Acuerdo 
y pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, solicitando 
que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 29 
veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 
cero abstenciones; acto continuo, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo mediante el 
cual la Septuagésima Cuarta Legislatura emite voto 
respecto a la Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se reforman los artículos 2°, 4°, 35, 41, 52, 53, 56, 
94 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en Materia de Paridad de Género”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se notificara al 
Honorable Congreso de la Unión de conformidad con 
lo dispuesto por el Artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, 
el Presidente dio cuenta al Pleno de la recepción 
de la Denuncia de Juicio Político presentada 
en contra de un Regidor y de la Contralora del 
Ayuntamiento de Zitácuaro, Michoacán y ordenó su 
turno a las Comisiones de Gobernación y de Puntos 

Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Morelia, Michoacán de Ocampo, el día 3 tres de 
junio de 2019 dos mil diecinueve, Presidencia del 
Diputado José Antonio Salas Valencia. Siendo las 
12:55 doce horas, con cincuenta y cinco minutos, el 
Presidente instruyó a la Segunda Secretaria pasar lista 
de asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, el Presidente declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaría, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura y aprobación en su caso, del acta 
número 40, correspondiente a la sesión ordinaria 
celebrada el día 29 de mayo del año 2019. 

ii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo, mediante el cual la 
septuagésima cuarta legislatura emite voto 
respecto a la minuta proyecto de decreto por el 
que se reforman los artículos 2°, 4°, 35, 41, 52, 
53, 56, 94 y 115 de la constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en materia de paridad 
de género. 

iii. dar cuenta de la recepción de la denuncia 
de juicio político, presentada en contra de un 
regidor y de la contralora del ayuntamiento de 
zitácuaro, michoacán. 

iv. dar cuenta de la recepción de la denuncia de 
juicio político, presentada en contra del síndico y 
diversos regidores del ayuntamiento de zitácuaro 
michoacán.

Al término de la lectura, el Presidente sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 27 
veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta Número 40 correspondiente a la Sesión 
Ordinaria celebrada el día 29 veintinueve de Mayo 
de 2019, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente, solicitó se manifestaran quienes 
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Constitucionales; para que determine su procedencia 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 291 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente dio cuenta al Pleno de la 
recepción de la Denuncia de Juicio Político presentada 
en contra del Síndico y diversos regidores del 
Ayuntamiento de Zitácuaro, Michoacán y ordenó su 
turno a las Comisiones de Gobernación y de Puntos 
Constitucionales; para que determine su procedencia 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 291 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión. Siendo las 13:37 trece horas con 
treinta y siete minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Báez Torres 
Sergio, Bernabé Bahena Fermín, Ceballos Hernández 
Adriana Gabriela, Cedillo de Jesús Francisco, Cortés 
Mendoza David Alejandro, Equihua Equihua Osiel, 
Escobar Ledesma Oscar, Estrada Cárdenas Javier, 
Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola, González Villagómez 
Humberto, Hernández Iñiguez Adriana, Hernández 
Vázquez Arturo, Madriz Estrada Antonio de Jesús, 
Martínez Manríquez Lucila, Martínez Soto Norberto 
Antonio, Mora Covarrubias María Teresa, Núñez 
Aguilar Ernesto, Ocampo Córdova Octavio, Orihuela 
Estefan Eduardo, Portillo Ayala Cristina, Ramírez 
Bedolla Alfredo, Salas Sáenz Mayela del Carmen, 
Salas Valencia José Antonio, Saucedo Reyes Araceli, 
Soto Sánchez Antonio, Tinoco Soto Miriam, Valencia 
Sandra Luz y Zavala Ramírez Wilma. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las 
y los diputados: Arvizu Cisneros Salvador, Salvador 
Brígido Zenaida, López Hernández Teresa, Paredes 
Andrade Francisco Javier y Juárez Blanquet Érik. 

Faltando a la Sesión las y los legisladores: Ávila 
González Yarabí, Cabrera Hermosillo Ma. del Refugio, 
Carreón Abud Omar Antonio, Gaona García Baltazar 
y Granados Beltrán Laura. 
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Primera Secretaría
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Segunda Secretaría
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Tercera Secretaría
Dip. María Teresa Mora Covarrubias




